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Cuernavaca, Morelos, a tres febfero de dos mil veintiuno.
rt
{r

VISTOS para resolver en EFT los autos del exPediente

NßUilAt DE JI'STKIA ÂD¡IIilEIA{TTÁ

DS. ESrÁDoDE iloßEtos

administrativo número TJA/34

 ,

DIRECCIÓN OE POLICÍA

pÚgLrCN DEL MUNICIPIO

Y'

, promovido Por 
POLICÍA ADSCRITO A LA

201

actos

DE LA RETARÍA DE SEGURIDAD

MORELOS;I Y OTRO;CU

RE U LT DO:

1.- Por auto de ve de ro de dos mil veinte, se admitió a

por   ,I
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I trámite la demanda

lî#kaer c 

I vIAIIDAD ADScRITo

sruslcnnolrnrffiRETARÍA

#^^'$..fffEsoRERÍA

prese

, AGENTE DE TRANSITO Y

ALA ó GENERAL DE POLICIA VIAL DE LA

DE CUERNAVACA, MORELOS Y

ADSCRITO A I.A DIRECCIÓN DE

DE SEGURIDAD PÚELICN DEL

LOS y   

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO

DE SEGU

MUNICIPAL NTAMIENTO DE CUERNAVACA,

idad de "1.- El acta de infracción

del año dos mil diectnueve" 2.- la
MORELOS, de quienes recla

 de fecha veintiuno

factura serie  folto fecha veintinueve de noviembre del

año dos mil diecinueve.""( pretensión, solicita la devolución

de la cantidad pagada a la T

en consecuencia, se ordenó

Municipal por la infracción levantada;

r el expediente respectivo y registrar en

el Libro de Gobierno iente. Con las copias simples, se ordenó

emplazar a las autoridades ndadas para que dentro del término de

a la demanda instaurada en su contra,diez días produjeran co

con el apercibimiento de
I

lett
T,i

!í
2.- Una vez emPlazado por diversos autos dieciocho de marzo

presentados a   del dos mil veinte, se tuvo

, en su carácter de

POLICÍA VIAL DE I-A S

MUNICIPIO DE CUERNAVACA,

, en su carácter de TESORË

1 Denominación correcta de la autoridad demandada:según contestación de demanda, foja 028'
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DE CUERNAVACA, MORELOS; dando contestac¡ón en tiempo y forma a la

demanda interpuesta en su contra, haciendo valer causales de

improcedencia, por cuanto a las pruebas señaladas se les dijo que debían

ofrecerlas en la etapa procesal oportuna, sin perjuicio de tomar en

consideración la documental exhibida en esta sentencia; escritos y anexo

con los que Se ordenó dar vista a la promovente para efecto de que

manifestara lo que a su derecho correspondía.

3.- Por proveído de diez de agosto del dos mil veinte, se hizo

constar que la parte actora fue omisa a la vista ordenada con relación a la

contestación de demanda, por lo que se le declaró precluido su derecho

para hacer manifestación alguna.

4.- En auto de uno de septiembre del dos mil veinte, se hizo

constar que la parte actora no amplió su demanda, acorde a la hipótesis

señalada en el aftículo 4L fracción II de la Ley de Justicia Administratí{å:
:ì

vigente en el Estado de Morelos, no obstante que se le corrió traslado cQn

el escrito de contestación de demanda; por lo que se mandó abrir el iui¡b",

a prueba por el término de cinco días común para las paftes utt,, ,

t-,-'.-

5.- Por auto de veintiuno de septiembre de dos mil veinte, se hizo

constar que las autoridades demandadas no ofrecieron prueba alguna

dentro del término concedido para tal efecto, Pot lo que se les declaró

precluido su derecho para hacerlo con, posterioridad, sin perjuicio de

tomar en consideración en la presente resolución las documentales

exhibidas en sus respectivos escritos de contestación; asimismo, se acordó

lo conducente respecto de las pruebas ofrecidas por la parte actora; en

ese mismo auto se señaló fecha para la audieñcia de ley'

6,' Es así que el diecinueve de noviembre de dos mil veinte, tuvo

verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la

comparecencia del representante procesal de la parte actora en el

presente juicio, así como incomparecencia de las autoridades

demandadas, ni de persona alguna que las representara, no obstante de

encontrarse debidamente notificadas, que no había pruebas pendientes de

I
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recepción y que las documentales se ban por su Propla

naturaleza; pasando a la etaPa de que se hizo constar que

A LA DIRECCIÓN DE

POLICÍA VIAL DE LA SECRETARiA DAD PÚELICN DEL

MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MO

juicio, formulan Por escrito los a

pafte actora en el Presente

a su pafte corresPonden,

IrE[n l[oEJUSnq ÐililFrilmvÀ
OE. ESNDODE TIORELOS

la autoridad demandada POLICÍA

mismos que serán tomados en cons

mismo se hace constar que la

al momento de resolver, así

d demandada TESORERÍA
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MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO ACA, MORELOS, no ofrece

por escrito los alegatos que a su ponde, por lo que se declara

precluido su derecho Para Para

que tiene por efecto, citar a las

rrándose la etaPa de instrucción

ra oír sentencia, la que ahora se

pronuncia al tenor de los sig

coNs ANDOS:

I.- Este Tribunal de sticia Administrativa en Pleno es

competente para conocer Y el presente asunto, en términos de lo

dispuesto por los artículos 109

Morelos; 1, 3, 85, 86 y 89 de I

de la Constitución Política del Estado de

de Morelos, L, 4, 16, 18 in

Ley de Justicia Administrativa del Estado

B) fracción II inciso a), y 26 de la Ley

Orgánica del Tribunal de J ministrativa del Estado de Morelos.

II.- En términos o uesto en la fracción I del aftículo 86 de

la Ley de Justicia Admin el Estado, se procede a hacer la fijacion

clara y precisa de los ftidos en el Presente juicio

Así tenemos qu ,lapa actora reclama de  

o, en su ca de DAD DE TRANSITO Y VIALIDAD

MUNICIPAL DE VACA, , €l acta de infracción de

tránsito folio , exPedida las diecisiete horas con diez minutos,

del veintiuno de octubre de dos mil nueve.

Asimismo, reclama de    , en su

carácter de TESORERO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

,",irii.'ISRAIM
IlORËLÛS

'¡ SA.LA
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CUERNAVACA, MORELOS, la factura serie  folio  de fecha

veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve.

III.- No obstante que el acta de infracción de tránsito folio

, expedida a las diecisiete horas con diez minutos, del veintiuno

de octubre de dos mil diecinueve, fue exhibida en copia simple por el

actor, su existencia fue reconocida por la autoridad demandada 

   en su carácter de POLICÍA AOSCnITO A LA

DIRECCIÓN DE POLICÍA VÍAL DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD

pÚeLICR DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS.

La existencia de la factura serie  folio  de fecha

veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve, fue reconocida por la

autoridad demandada José Reynold Quiñones Salinas, en su carácter de

TESORERO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, pero además que corrobora con el original que de la misma

fue presentada por el quejoso.

Documentales a las que se les concede valor probatorio pleno

en términos de lo dispuesto por los afticulos 437 fracción II, 490 y 49L

del Código Procesal Civil de aplicación supletoria a la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.

Desprendiéndose del acta de infracción en análisis que, a las

diecisiete horas con diez minutos del veintiuno de octubre de dos mil

diecinueve, se expidió la infracción de tránsito folio , en Avenida,

Calle y Colonia "      '(sic), Referencia

  ' (sic), Datos del Infractor 

sic), Colonia "(sic), Calle " ' (sic), número 

(sic), ciudad " (sic), Municipio ' (sic), código

postal ',; Estado  (siC), DatOs de la licencia número

 (sic), Entidad " (sic), Tipo de licencia "

(sic), Datos det Propietarioz"     sic), Colonia

" (sic), Calle " (sic), número ' t (sic), Ciudad

"  (sic), Municipio " ' (sic), Código Postal ;

4
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Estado  (sic), Ca

 (sic), Modelo   (sic), Pl

 (sic), TiPo  ' (

Motor  ' (sic),
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vehículo marca "

" ' (sic), Estado

"---" (sic), Número de

de Serie "---" (sic); Por el

(sic), Clave "H-l"

cometida (sic), Nombre

ránsito y Vialidad 

" (sic), Documento en

de Tránsito " ' (sic),

de cierre "21ft0/19 17:11"

I serie  folio  de

mil diecinueve, expedida Por la

de Cuernavaca, Morelos, se

de la cantidad

:r3Ê¡;.. , (sic)' (foja 13)'

,s,.JÉ j'f J/IPor otro,ado de,a

Ë Õ I fecha veintinueve de noviem
Ë:mnLn'''-^'¡.4r)6rNrs

N'"P' =';iffi'lia MuniciPal del AY

$ru"'*os 
sdÚ$rende el cobro a

-l de $1,098'oo (mil noventa Y

(sic), Fundamento legal de la

completo del Agente de Polic

   (sic), No

garantía placa X (sic), Firma

Firma del infractor ,

u

00/100 M.N.), Por concePto de

(foja 14).

IV.- La autoridad TESORERO MUNICIPAL, al Producir

contestación a la demanda i en su contra hizo valer respecto del

acto que le es reclamado, la

fracción XVI del artículo 37 de

I de improcedencia Prevista en la

juicio de nulidad es imp

de la materia, consistente en que el

en los demás casos en que la

improcedencia resulte de de esta LeY.

Por su parte, la CMANdAdA POLICÍA ADSCRITO A LA

DIRECCIÓN DE POLICÍA

pÚeLICN DEL MUNICIPIO

LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD

ACA, MORELOS; al Producir

contestación a la d nd su contra hizo valer resPecto del

de improcedencia Previstas en las

XJ/I del artículo 37 de la leY de la

acto que le es recla las ca

fracciones III, V, VI, IX, X, XIII, XIV

materia, consistentes en que el juiciotde nulidad es improcedente contra

actos que no afecten el interés jurídico'q legítimo del demandanfe, que es

5
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improcedente contra actos que sean matena de un recurso que se

encuentre pendiente de resolución antÞ la autoridad que lo emitiq que es

improcedente contra ados que sean materia de otro juicro que se

encuentre pendiente de resolución, promovido por el mismo ador, contra

las mismas autoridades y por el propio acto admintstrativo reclamado,

aunque las uiolaciones sean distintaq, que es improcedente contra ados

consentidos expresamente o por manifestactones de voluntad que

entrañen ese consentimiento; que es improcedente contra actos

consentidos tácitamente, entendiéndose por tales, aquellos en contra de

los cuales no se promueva el juicio dentro del término que al efecto señala

esta Ley; que es improcedente cuando hayan cesado los efectos del acto

impugnado o éste no pueda sufttr efecto legal o material alguno por haber

dejado de existir el objeto o materia del mismo; que es improcedente

cuando de las constancias de autos se desprende claramente que el acto .ì

reclamado es inexistente; que eS improcedente en los dem¿ís casos en que 
r c

.;

la improcedencia resulte de alguna disposición de esta Ley,

respectivamente.

V.- El último párrafo del aftículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las

partes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el pafticular

se actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas en la ley; y,

en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.

Es así que, este órgano jurisdiccional advierte que respecto del

acta de infracción de tránsito folio , expedida a las diecisiete

horas con diez minutos, del veintiuno de octubre de dos mil diecinueve,

se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción X del

artículo 37 del ordenamiento aplicable a la materia, consistente en que

el juicio ante este Tribunal es improcedente contra actos consentidos

tácitamente, entendiéndose por tales, aquellos en contra de los cuales

no se promueva el juicio dentro del término que al efecto señala esta

Ley.

1'Å-
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TRIBUNAT DE JUSIICIA AD¡IIT¡FTNATMA

DE ESÍAD0DEÍI{OREIOS 
ii.,

Como se precisó en el considerando,isegundo del presente fallo,

de la documental exhibida por el actorl:consistente en el acta de

infracción de tránsito folio , se bdvierte que la misma fue
t.r

expedida et veintiuno de octubre de 4ps mil diecinueve, por pafte

de  , en su' carácter de AUTORIDAD DE
I

TNNruSTTO Y VIALIDAD MUNICIPAL DE.EUERNAVACA, MORELOS, dAtA

que eS coincidente con lo manifestado rþor el ahora inconforme, quien

bajo protesta de decir verdad señaló QU€ ",i.fuve conocimiento del acta

de infracctón con fecha veinttuno de ioctubre del año dos mil
.:

diecinueve..." (sic) i ':, .

:;

En efecto, este Tribunal considgrA que se actualiza la causal en

,e,studio, 
porque la parte actora contaÞaCon un término de quince días

hábiles para interponer su demanda, c¡¡tados a partir del día háb¡l

. ,.siguiente a aquet en que tuvo,-'conocimiento del acta de

infracción de tránsito folio dtal como lo señala la fracción I
."j

del artículo 40 de la Ley de Justic$ Administrativa del Estado de

Morelos, que dice "La demanda deåþrá presentarse: L Dentro del

ptazo de quince días hábites conta.ëos a partrr del día h¿íbil siguiente
..'.t,

en que le haya sido notificado aN; afectado el acto o resolución

rmpugnados, o haya tenido conacimiento de ellos o de su

ejecución, o se haya ostentado saþedor de los mismos cuando

no exista notificación legalmente hecha'..'

I
.s
\)

.q)
\
q)

.q)'
\

,S
,$
\
ors
s

\ìo
e\ì

Al respecto cabe señalar que,'del dispositivo jurídico transcrito

en párrafo anterior, se desprenden tres hipótesis distintas relativas al

momento en que debe de compUtarse el término para la presentación

de la demanda de juicio de nulidad ante, este Tribunal, es decir, dentro

siquiente en que

1.- Le haya sido notificado al afectado el acto o resolución

impugnados, o

2.- Haya tenido conocimiento de ellos o de su

ejecución, o

7
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3.- Se haya ostentado sabedor de los mismos cuando no exista

notificación legalmente hecha.

Así tenemos gu€, si el ahora enjuiciante refiere que tuvo

conocimiento del acta de infracción en esta vía impugnada el veintiuno

el término de quince días hábiles

para la presentación de la demanda ante este órgano jurisdiccional

comenzó a correr a partir del día veintidós de octubre de dos mil

diecinueve,---día háb¡l siguiente--- y concluyó el doce de

noviembre de dos mil diecinueve, ---no tomando en consideración

para el cómputo de dicho término, los días veintiséis, veintisiete de

octubre, dos, tres, nueve y diez de noviembre de dos mil diecinueve,

por tratarse de sábados y domingos y uno de noviembre por ser día

inhábil para este Tribunal de Justicia Administrativa, por lo que si la

demanda fue presentada el día nueve de enero de dos mil veinte,

según se adviefte de la fecha que fue asentada por el personal de la

Oficialía de Paftes Común en el sello respectivo de este Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de M.orelos, estampado a foja 01 de

autos; su demanda es extemporánea, toda vez que fue presentada

fuera del término previsto por el artículo 40 fracción I de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos; resultando inconcuso que

la parte actora consintió tácitamente el acta de infracción de

tránsito folio 05626, expedida el veintiuno de octubre de dos

mil diecinueve, por pafte de José Luis Hernández Pacheco.

Igualmente, este Tribunal advierte del contenido del acta de

infracción impugnada que en la misrna se señala en el apaftado de

Datos del Infractor a " (sic), y en el apaftado

de Datos del Propietario se menciona a" "'(sic),

consecuentemente el promovente  
, no está legitimado para interponer el juicio de

nulidad que pretende respecto del acta de infracción de

tránsito folio , expedida a las diecisiete horas con diez minutos,

del veintiuno de octubre de dos mil diecinueve' por

o, en su carácter de AUTORIDAD DE TRANSITO Y VIALIDAD

'ãff*t
?tìrål
fi\ i

,,:l r'
- trtflÞ-.

1¡ ''
' Tli-,'' \ì

n'-
Jr
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NßUNAL DE JUSNCh ADilililFTTÂTUA

08. ESTADODE MORELOS
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MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELQS;:; cuando no acred¡ta en

autos haber sido la persona infraccionada, n¡ prueba ser el
.

prop¡etar¡o del vehículo infraccionado por la citada autoridad

demandada; por lo que en el partiÈulai se actualiza la causal de

improcedencia prevista en la fraccióA IIf, del artículo 37 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de-Morelos consistente en que el juicio
-. Ì

de nulidad es improcedente, contrá,actês que no afecten /os intereses

jurídicos del demandante. '^'r t:

t,; 
;,

í

Lo anterior es así porque èl a¡fftulo 1 del ordenamiento en cita
' i;'

:...:-, -r .freñala que "Fn el Estado de Morelo|i, toda persona tiene derecho a

úsioneqresa/uciones o cualquier otra actuación

de carácter administrattvo o frscpl enirznados de dependenctas del Poder

:-.- '-:,.i :

'.lt_, ,:ìørtrrntralizados, que afecten; sUÈ derechos e intereses legítimos
' il'

conforme a lo dispuesto por ]/A PolítÌca de los Estados

Unidos Mexicanos, la paftrcular.:dd Estado, los Tratados Internactonales

y por esta /eY..." .i j
ifl
.f

Ahora bien, el artículo $A inclso B) fracción II inciso a), de la

-tri

Ley Orgánica del Tribunal de$i:ustic¡a Administrativa del Estado de

Morelos, se desprende que sod gutoridades para los efectos del juicio de

nulidad aquellas que en $ercicio de sus funciones "...ordenen,

ejelutãr las dependencias que integran la

Administración Pública Estatal o Municipal, sus organismos
::

auxiliares estatales o muFicipales, en perjuicio de los

paÊiculares"; de lo que se desprende que cualquier persona podrá

promover ante este órgano jurisdiccional un juicio, cuando se sienta

agraviado en su esfera jurídica por un acto administrativo que ha sido

emitido por alguna dependencia que integra la Administración Pública

Estatal o MuniciPal.

Sin embargo, para que este Tribunal pueda proceder a estudiar

el fondO de las controversias planteadas, todo promovente debe contar

con un interés jurídico o legitimo, circunstancia que no acontece en el

I
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presente juicio por cuanto al acto reclamado consistente en el acta de

infracción de tránsito folio  fue expedida a las diecisiete

horas con diez minutos, del día veintiuno de octubre de dos mil

diecinueve por    en su carácter de

AUTORTDAD DE TRÁNSITO Y VIALIDAD MUNICIPAL DE

CUERNAVACA, MORELOS' al Infractor " '

(sic), respecto del vehículo propiedad de"     i

En consecuencia, lo que prOcede es sobreseer el presente

juicio respecto del acta de infracción de tránsito folio ,

expedida a las diecisiete horas con diez minutos, del veintiuno de

octubre de dos mil diecinueve por  , en su ,'

carácter de AUTORIDAD DE TRANSITO Y VIALIDAD MUNICIPAL DE'r

CUERNAVACA, MORELOS, al Infractor ""n
(.

respecto del vehículo propiedad de "     ,", cuya-uu,

nulidad es reclamada por   , en términos 
'.-' {..:-

de lo previsto en la fracción II del artículo 38 de la ley de la materia, al

actualizarse las causales de improcedencia previstas en las fracciones III

y X del artículo 37 de la Ley de.Justltla Administrativa del Estado de

Morelos ya citada.

Hecho lo anterior, este Tribunal estima innecesario entrar al

estudio de las causales de improcedencia hechas valer por la autoridad

demandada POLICÍA ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICÍN VÍNI OT

LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚALICA DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, MORELOS.

Como fue mencionado, la autoridad demandada TESORERO

MUNICIPAL, al producir contestación a la demanda incoada en su contra

hizo valer respecto del acto que le eS reclamado, la causal de

improcedencia prevista en la fracción )O/I del aftículo 37 de la ley de la

materia, consistente en que el juicio de nulidad es improcedente en los

demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de

esta Ley.

I
;
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Es infundada la causal de improcede¡lcia':prevista en la fracción
l

XVI del aftículo 37 de la ley de la materia, þngistente en que el juicio

antes este Tribunal es improcedente en {ys tlemas cdsos en que la
|. .:

improcedencia resulte de alguna dßposiaónide esta Ley.

:, 
!

Dado que analizadas las constaneiås qi¡e integran los autos, este
,... Ì -

Tribunal no advierte que se actualice laj imptocedencia del juicio al no
-l ',r

haberse incumplido por parte del actorr:alguna disposición de la Ley de
l.:- i

Justicia Administrativa del Estado de Mqi'elosiäplicable al presente asunto,
'r i'

por cuanto al acto que le es reclamado.;:: t'

+iii¡:
Por último, analizadas las conçtanciis que integran los autos, este

.:ì i

Tribunal no advierte alguna otra caqÈal dÞ improcedencia sobre la cual
'. i

deba pronunciarse; por tanto, se prqtede¡bnseguida al estudio de fondo

de la cuestión planteada

NBWAT DE JUSNCN IDIilI{ETNA 
.lYA

DE ESTIDODE MOREIOS
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VI.- La Parte actora exp

respecto de la factura oficial

veintinueve de noviembre de dos mi

Municipal del Ayuntamiento de Cue

 , los que se

visibles a fojas siete a la nueve de

reproducidos como si a la letra se

innecesarias.

artículos del ordenam¡ento

emitir el cobro de la canti

mo conceptos de imPugnación

 folio 5 de fecha

c0
.\i

e;1

en de su libelo de demanda,

mario, mismos que se tienen Por

sertasen en obvio de rePeticiones

1.- El quejoso refiere que que el Tesorero MuniciPal, no

haya fundado debidamente cia, omitiendo señalar los

nueve, expedida Por la Tesorería

ca, Morelos, a favor de

plica que le concedan la facultad Para

de $1,098.00 (mil noventa Y ocho Pesos

00/100 M.N.), ahora imPugnado.

2.- Además, le agravia que el Tesorero Municipal, no haya

establecido de manera fundada y motivada el cobro de la cantidad de

$1,098.00 (mil noventa y ocho pesos 00/100 M.N.), cuando solamente se

citan números de identificación, claves y descripciones, desconociendo los

11
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fundamentos legales, las bases de cálculo y operaciones aritméticas que

fueron tomadas por la responsable para concluir el cobro impugnado.

3.- Señalado, además que le afecta que en el apartado de la

factura impugnada, denominado "descripción", se señala la palabra

"OBSTRUIRLAi cuando en la infracción de tránsito folio 65645, se señaló

como motivo de la misma, "obstruir carril de circulacióni por lo que el

cobro realizado no se encuentra debidamente motivado.

Son fundados los motivos de impugnación arriba sintetizados,

atendiendo a que en la factura oficial serie  folio  de fecha

veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve, se señala como

autoridad emisora a Ia TESORERÍA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, en el rubro de "DATOS FISCALES", refiere; "pÚAUCO EN

GENERAL", "DATOS DEL CONTRIBUYENTE', cita "  {Þ

f

f
ji
ii
I

I
I

" "FORMA DE PAGO: EFECTIVO" "MÉrODO DE PAGO: PAGq {o

EN UNA SOLA EXHIBICIÓN'z. 
IqIBU',.

?

Señalando un recuadro con el texto siguiente:

Sin que del contenido del texto transcrito, se desprendan los

dispositivos legales que otorgan competencia al Tesorero Municipal para

realizar el cobro contenido en dicha factura, tampoco se observa que el

importe cobrado Se encuentre debidamente fundado y motivado cuando

no Se señala el ordenamiento legal del que Se derivan los números de

identificación, claves y descripciones plasmadas, así como tampoco se

refieren las bases de cálculo Y operaciones aritméticas que fueron

tomadas por la responsable para coricluir el importe del mencionado

cobro, siendo insuficiente que en el recuadro que Se refiere a la

descripción del motivo de la factura, únicamente se cite la palabra

"1BSTR|IRIAi puesto que se ignora si dicho cobro tiene como origen

efectivamente la infracción de tránsito folio , como lo afirma el actor

Etl

;ì(

ClaveProudSe

6.1.4.8.1

No.
¡dentificación

1.00

lantidad

Unidad de
servicio

Clave
unidad

oBsrR u{Ru SUBTOTA L 1, 0 98. 00
Descuen to 0. 00 FOUO :

Descripción

$1,098.00

Valor Unitario

$0.00

Descuent(

$1,098.0c

Importe

22 Foia 14

12
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TNßUNAL DÊ JUSNCN ÁDMIT¡ISIRATIVA

DE. ESTADODE MORELOS

:'

  , rnás pún porque como fue precisado en

párrafos que anteceden, el acta de rinfracción de tránsito folio ,

expedida a las diecisiete horas çbn die2 minutos, del veintiuno de octubre

de dos mil diecinueve por    , en su carácter de

AUTORTDAD DE rnnruSrrO YiVIALIDAD MUNICIPAL DE CUERNAVACA,

MORELOS, fue levantada al iriiractcir   " (sic),

respecto del vehícuto propis"d de     (sic), sin
ì' .¡

que el contenido de la factur.S expedida a Ismael Pegueros lzquierdo, se

desprenda la relación con la infracción de tránsito folio  levantada a

 , en reiación con el vehículo propiedad de ,
i"

    i ,.

= i-;itr -

lS I ,.' ,r'"\ Esto es asL ya que utra de las garantías que encierra el artículo 16

u
, $ de la Constitución Política de;los Estados Unidos Mexicanos lo es que todo

\ : rj''' :' l'r .r'-i r -L!- r - 's ,.':,:,.,,.. acro de molestia debe proùenir de autoridad competente que funde y
\) .i .''

, st^ ¡.rL.t motive la causa legal ,¡iè sù procedimiento; entendiéndose por
\J ',.
S fundamentación y motivaci$n, lâ expresión precisa del precepto legal
\':

aplicable al caso, las circrùlstaritias especiales, razones particulares o

causas inmediatas para la åmis¡ón del acto; siendo necesario, además,
),r :,

que exista adecuación entre',{os Tnotivos aducidos y las normas aplicables
;-:

al caso. :t I
'1,

.i,

  , por la TESORERIA MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE ACA, MORELOS, Para el efecto de que la

autoridad demandada; ) funde ìdebidamente su competencia que le

faculte para realizar el cobro de la1;cantidad de $1,098.00 (mil noventa y

ocho pesos 00/100 M.N.), b) establézca la fundamentación especifica del

cobro de la cantidad de $1,098.00 (mil noventa y ocho pesos 00/100

M.N.), señalando, además de los fundamentos legales, las bases de

\ì
,\)
\
rs
\J

e\o(\ì
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cálculo y operaciones aritméticas que fueron tomadas para determinar tal

monto, c) describa de manera clara, amplia y motivada el origen de la

cantidad cobrada a   , debiendo establecer

si tal suma tiene su origen en la infracción de tránsito folio ,

expedida a las diecisiete horas con diez minutos, del veintiuno de octubre

de dos mil diecinueve por , en su carácter de

AUTORIDAD DE TNNruSTTO Y VIALIDAD MUNICIPAL DE CUERNAVACA,

MORELOS, gu€ fue levantada al infractor "  ",

respecto del vehículo propiedad de      y qué relación

en todo caso tendría el ahora quèjoso con la misma y la factura emitida a

su favor.

Se concede a la autoridad demandada TESORERO MUNICIP-AL,

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, un término de dieaq
.., I

días para que dé cumplimiento voluntario a lo ordenado en el prese4fteo'

fallo, una vez que cause e¡ecr.itoria la presente resolución; apercibida qu",ë
\-,:r w"

,-Ìti

de no hacerlo así, se procederá en su contra conforme a las reglas d",Jl ,.',

ejecución forzosa contenidas en los aftículos 90 y 91 de la Ley de lusticiä+-----''

Administrativa del Estado de Morelos; en la inteligencia de que deberán

proveer en la esfera de su competencia, todo lo necesarío para el eficaz

cumplimiento de lo aquí resuelto y tomando en cuenta que todas las

autoridades que por sus funciones deban intervenír en el cumplimiento de

esta sentencia, están obligadas a 'ello, aún y cuando no hayan sido

demandadas en el Presente juicio.

En aval de lo afirmado, se transcribe la tesis de jurisprudencia

en materia común número La.lJ. 5712007, visible en la página L44 del

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X(V, mayo de 2007,

correspondiente a la Novena Época, sustentada por la Primera Sala de la

Suprema Cofte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

AUTORIDADES NO S¡ÑNUONS COMO RESPONSABLES.

rsrÁru oBLrcADAs A REALTZAR Los Acros NEcEsARros
PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE

AMPARO.3 Aun cuando las aUtoridades no hayan sido designadas

como responsables en el juicio de garantías, pero en razón de sus

funciones deban tener intervención en el cumplimiento de la

3 IUS RegistroNo. 172,605

14
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ejecutoria de amparo, están lizar, dentro de los

necesarios para ellímites de su competencia, todos
acatamiento íntegro y fiel de dicha protectora, Y Para que

logre vigencia real y eficacia práctica

Por lo expuesto y fundado Y además en lo disPuesto en

los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la LeY a Administrativa del

Estado de Morelos, es de resolverse y se

PRIMERO.- Este Tribunal en P competente para conocer

INBU{AL DE JUSÍICIA ID}TilETTÍTÍVA
DE tsilþDEiloEtos

a

j 
'it

y fallar el presente asunto, en los térm

I de la presente resolución.

sados en el considerando

o, en su carácter de

MUNICIPAL DE CUERNAVACA,

),
SEGUNDO.- Se sobresee el juicio respecto del acta

de infracción de tránsito folio , expedida a las diecisiete

octubre de dos mil diecinueve,

.s
l.)

$ *it:,;fr
S+-l

' Ql'
\

È¡

\

horas con diez minutos, del

por parte de  

AUTORIDAD DE TNNruSTTO

MORELOS; en términos de

V del presente fallo.

 de fecha ve¡nt¡

expedida. a su favor, Por

los argu veftidos en el considerando

de noviembre de dos mil diecinueve

de IA TESORERIA MUNICIPAL DEL

Y

{s
,\)
\
orÈ
s
\(\ìoc\
v

TERCERO.- Son fund los argumentos hechos valer Por

  de la factura serie  folio

AYUNTAMIENTO DE MORELOS, êñ términos de las

aseveraciones veftidas en el rando VII del Presente fallo;

consecuentemente,

CUARTO.- SC ra nulidad de la factura serie  folio

5 de fecha ntinueve noviembre de dos mil diecinueve

 , Por Parte del

NTAMIENTO DE CUERNAVACA,

expedida a favor o./

TESORERO MUNITIPAL DEL

MORELOS, para los efectos

presente fallo.

15
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QUINTO.- Se concede a la autoridad demandada TESORERO

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; UN

término de diez días contados a partir de que sufta efectos la presente

resolución para que de cumplimiento voluntario a lo ordenado en el

presente fallo e informe a la Sala del conocimiento, dentro del mismo

plazo, sobre dicho cumplimiento adjuntando las constancias que así lo

acrediten, apercibida que de no hacerlo asl se procederá en su contra

conforme a las reglas de la ejecución fozosa contenidas en los artículos

90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativo del Estado de Morelos.

SEXTO.- En su oportunidad, archívese el presente asunto como

total y definitivamente concluido.

I
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. ,:- FF *fÞ.

-_-+l;r ' /ri
ë',

Así por unanimidad de votos lo resolvieron Y firmaron los ''ttå'. J

integrantes del Pleno del Tlibunal de Justicia Administrativa del Estado 
=.n

de Morelos, Magistrado Presidente M. en D. JOAQUÍN ROQUE ,,'
t.

GONáLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; Magistrado M. en D. MARTÍN

JASSO OÍnL, Titular de la 
'Primera 

Sala de Instrucción; Magistrado

Licenciado GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala

de Instrucción; Licenciada en Derecho HILDA MENDOZA

CAPETILLO, Secretaria de Acuerdos adscrita a la Tercera Sala de

Instrucción y ponente en este asunto, habilitada en funciones de

Magistrada de la Tercera Sala de Instrucción, de conformidad con el

acuerdo número PTJAloL3lzo2o, tomado en la Sesión Extraordinaria

número doce, celebrada el día veintiséis de noviembre del dos mil

veinte; y Magistrado Licenciado MANUEL GARCÍA QUINTANA&

Titular de la cuarta sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; ante la Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe'

TRTBUNAL DE JUSTTCTA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.
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NTE

M Z CEREZO
LAR DE LA PECIALIZADA

EN RES NISTRATIVAS

M. EN D.
TITULAR DE LA P rrusrnucclóru

LICENCIA O ARROYO CRUZ

TITULAR DE LA DE INSTRUCCION

LIC. EN D. HI NDOZA CAPETILLO

SECRETARIA HABILITADA E NCIONES DE MAGISTRADA DE I-A

TERCERA E rNsrRucclóru

LICENCIADO cnncÍn qUINTANAR
TITULAR DE LA SALA ESPECIALIZADA

EN I

LICENCIADA cnprsrnÁn
NOTA: Estas firmas corresPonden a la I de Justicia Administrativa del

DI.AZ

Estado de Morelos, en el

contra actos del
PUBLICA DEL

promovido Por ISMAEL PEGUEROS
poucÍ¡ vIAL DE LA SECRETARIA DE

y otro; misma que es aProbada en
LA
nN3

liJ

pleno de fecha tres de febrero de
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